
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODERPÚBLICO. JUZGADO DE FAMILIA 

ORAL DEL CIRCUITO DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL. 

RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

J01pctofrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Riohacha, La Guajira, julio cinco (05) del dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO DE IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD Y MATERNIDAD  

 
DEMANDANTE:  JHASAY FERNANDA IGUARAN MEJIA  
 
DEMANDADOS:  ELVIA EMILIA MEJIA PACHECO, LUIS EMIRO IGUARAN AGUILAR Y SUGEIRIS   

ADELAIDA IGUARAN MEJIA.  
 
RADICADO:        44-001-31-10-001-2023-00213-00 
 
Vista la nota secretarial que antecede, conforme al memorial poder elevado y contestación de la 
demanda, este despacho dispone; 
 

1. Téngase por contestada por los señores ELVIA EMILIA MEJIA PACHECO, LUIS EMIRO 
IGUARAN AGUILAR Y SUGEIRIS   ADELAIDA IGUARAN MEJIA en la demanda de 
impugnación de paternidad y maternidad promovida por la señora JHASAY FERNANDA 
IGUARAN MEJIA.  

 
2. Reconocer personería jurídica al doctor KEVIN SEBASTIAN DAZA FIGUEREDO, para 

actuar en el presente proceso como apoderado judicial de la señora JHASAY FERNANDA 
IGUARAN MEJIA, en los términos y efectos del poder a él conferido. 

 
 

NOTIFIQUESE  
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